
Apuesta por el desarrollo rural
La Conferencia de Cork abre el debate sobre el futuro de la Política Agraria Común

En la Conferencia de Cork
(Irlanda), que se desarrolló del 7
al 9 de noviembre, se definió
un programa de diez puntos
para conservar un medio vivo
en todas las zonas rurales de la
Unión Europea (UE).

• AGROEUROPA/VR. Redacción

os aproximadamente 500 partici-
pantes en la Conferencia de Cork
estimaron que «va a continuar el
paso del apoyo por los precios al
apoyo por la vía de ayudas direc-
tas». Según ellos, « la PAC deberá
adaparse a una nueva situación y

a nuevos desafíos, en términos de deman-
da y de preferencia del consumidor, de
evolución del comercio internacional y de
cara a la próxima ampliación de la UE».
L,os participantcs de Cork esperan «que la
justificación de los pagos compensatorios
adoptados en la reforma de la PAC de
1992 sea cada vez más discutida». Si bien
se admitió yue la agricultura y la selvicul-
tura son sectores ineludibles, en Cork se
dejó constancia de yue las acciones en
favor del desarrollo rural deben superar
ampliamente al sector de las actividades
ligadas a la agricultura.

La política rural en un
momento crucial

« La creación de empleos no
agrícolas, la mejora de Ia5 infra-
estructuras y de los servicios, el
aumento del esfucrzo de mejo-
ra del medio ambiente deben,
lógicamente, formar parte de
cualyuier política de desarrollo
rural», precisó Franz Fischler,
comisario de Agricultura.
Según él, « Cork constituye un
cambio en la manera de enfo-
car las políticas en las zonas
rurales». La diez prioridades
recogidas en la declaración de
Cork, añadió, deben servir de
punto de referencia para los
plazos especialmente financie-
ros, que se peliilan en el hori-

zonte 1999. Fischler tiene intención de pre-
sentar propuestas concretas antes de que
finalice el primer semestre de 1^7.

La declaración de Cork insiste especial-
mente en la necesidad de situar el desa-
rrollo rural entre las prioridades de la UE,
realizar un enfoque integrado y multisec-
torial contemplando un programa único
de desarrollo rural por regiones y proce-
der a una simplificación radical de las
reglas de la PAC.

Las diez prioridades de la
Conferencia de Cork

1. Preferencia rural. El desarrollo rural
sostenible debe elevarse al rango de prio-
ridad de la Unión Europea y convertirse
en el principio fundamental que sostenga
cualquier política rural, desde ahora y des-
pués de la ampliación. Sus objetivos son
los siguientes: invertir el éxodo rural; com-
batir la pobreza; estimular el empleo y la
igualdad de oportunidades; responder a las
exigencias crecientes en materia de cali-
dad, de salud, de seguridad, de desarrollo
personal y de ocio; y mejorar el bienestar
en las zonas rurales.

La necesidad de preservar y mejorar la
calidad del entorno rural debe ser parte
integrante de todas las políticas comunita-
rias que se refieran al desarrollo rural. Es
preciso establecer un equilibrio más justo
entre zonas rurales y zonas urbanas, en el

reparto del gasto público, en las invu-sio-
nes en infraestructuras, y cn los servicios
de educación, de salud y_ de comunicación.
Una parte creciente de los reculsos dispo-
nibles debe destinarse a la promoción dcl
desarrollo rural y a la realización de objc-
tivos medioambientales.

2. Enfoque integrado. La política de
desarrollo rural debe ser multidisciplinar
en su concepción y multisectorial en su
aplicación, dando prioridad al cnfoyuc Ce-
nitorial. Debe aplicalsc a todas las zonas
rurales de la Unión, respctando el princi-
pio de concentración por medio dc la difc-
renciación de la u^linanciación en beneficio
de las u^nas más necesit^^idas. Debe basaru^
en un enfoyue integrado, rcuniendo cn un
mismo marco jurídico c instrumcntal la
adaptación y el desarrollo de la aglicultura,
la diversific^ición económica -cn particular,
las empresas dc dimensión pcyucña y
media y los scrvicios rurales-, la geslión
de los recursos naturalcs, la mejora dc las
prestaciones rclacionadas con el medio am-
biente, así a^mo la rcvaloriz,^ición del patti-
monio cultural, del turismo y dcl <^cio.

3. Diversifiración. EI apoyu a la diver-
silicación de las actividades económicas y
sociales debe conccntral-se cn un conjunto
de medios yue favorezcan laS InICIaUvas ca-
paces de desarrollal-se por sí mismas, quc
emanen del sector privado y dc las comu-
nidades rurales: invcttiión, asistcncia lócnic^i,
scrvicios a las empresas, infracstructuras

ASi^haClpn f11r1a11C1era 1^4- Ĵ̂. Los créditos destinados al
desarrollo rural representan cerca del 20% del total de criditos
de los fondos estructurales de la Unión Europca. A saber:

• Objetivo 1(mejora de las estructuras de producción):
15.000 millones de ecus, de los que 13.900 millones a^rresponden
a la sección de Orientación del FEOGA.

• Objetivo Sa (adaptación de las estructuras agrarias): 5.30U
millones de ecus, de los que 29(>D corresponden a la sección
Orientación del FEOGA.

• Objetivo Sb (mejora de las estructuras de producción):
6.K(x) millones de ecus, de los que 2.9(^ corrcsponden a la sec-
ción Orientación del FEOGA.

• Leader (apoyo a proyectos de desarrollo rural conccbidos y
dirigidos por grupos locales)S: 1.90^ millones de ecus.

• Objetivo 6(desarrollo de las zonas poco pobladas en Fin-
landia y en Suecia): 318 millones de ecus, de los que 2^10 corres-
pondcn al FEOGA.

• Artículo S del FEOGA-Orientación: 165 millones de Ecus
para proyectos piloto y estudios. n

adccuadas, cducación, forma-
ción, dif^usidn dc los avances dc
las tccnologías dc la informa-
ción, refotzamiento de la ciuda-
des pequeñas como parte intc-
grantc de las zonas ruralcs y
clcmentos-clave de su desarro-
Ilo, promoción del desarrollo de
comunidadcs ruralcs viahlcs y
renovación dc los puchlos.

4. Durabilidad. L.<IS polític<is
deberían promover un desarro-
Ilo I-ural yue garanticc cl man-
tenimiento dc la calidad y va-
riedad del paisajc r^n-al de
Europa (reculsos naturalcs, hio-
diversidad, identidad cultural),
de I^^rma yue su ulilización por
la generación actual no com-
prumeta las opciones dc las
generaciones del mañana. En
nuestras acciones a nivel local
dehcmus ser conscicntes de
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nuestras responsabilidades a nivel global.
5. Subsidiariedad. La diversidad de las

ronas rurales de la Unión implica que la
política de desarrollo rural respete el prin-
cipio de suhsidiariedad. Esta política, lo
más descentralizada posible, debe basarse
en el partenariado y en la colaboración
entre todos los niveles de responsabilidad
en cuestión local, regional, nacional y euro-
peo. Debe dar prioridad a la participación
de los agentes y las iniciativas que ema-
nen de la base (enfoque « bottom-up» ),
yue permitan estimular la creatividad y la
solidaridad de las comunidades rurales en
cl seno de un marco europeo coherente.

6. SimpGficación. La política de desa-
rrollo rural, en particular en su capítulo
agrario, debe simplificarse radicalmente en
cuanto a su reglamentación. Dado que
cualquier renaeionalización de la PAC que-
da excluida, es preciso asegurar una ma-
yor coherencia de lo que se hace actual-
mentc a través de numerosos canales
sc;parados: limitar la normativa comunitaria
a reglas y procedimientos generales, intro-
ducir más subsidiariedad en la adopción de
decisiones, descentralizar la aplicación y, en
general, garantir^u^ una mayor flexibilidad.

7. Programa^^ón. La aplicación de los
programas de desarrollo rural del^: basarse
en procedimientos coherentes y transpa-
rcntes, en forma de un programa único de
desarrollo rural por región y de un instru-
mento para el desarrolo rural sostenible.

8. Financiación. Debe promoverse la
utilización dc recursos financieros locales
para estimular proyectos locales de desa-
rrollo rural. Incentivar la ingeniería hnan-
ciera en las técnicas de crédito rural ser-
virá para movilizar las sinergias entre los
fondos pt'iblicos y privados, reducir las ba-
rreras financieras de la PYMES, promo-
ver la inversión productiva y diversificar
las economías rurales. Debe incentivarse
una mayor participación del sector banca-
rio púhlico y privado, así como de otros
intermediarios tinancieros.

9. Gestión. La capacidad administra-
tiva y la eficac-ia de los gobicrnos y grupos
regionales y locales debe ser guiada donde
sea necesario a través de asistencia téc-
niea, pr^icticas, mejores eomunicaciones,
partenariado y de la investigación con-
junta, intercambiando infonnación y expe-
riencias a través de redes de regiones y
cc^munidades locales en la Europa rural.

10. Evaluación e investigación. Debe
reforr.arse el control y la evaluación para
asegurar la transparencia de los procedi-
mientos, garantía del buen uso drl dinero
público, estimular la investigación e inno-
vación y pcnnitir un debate público docu-
tnentado. Los interesados no sólo dehen
ser consultados para el diseño e imple-
mentacicín, sino también integrados en el
control v la evahiación. n

-d<_^_,4A_^^^^_^_^^

Sobre la Conferencia de Cork
espués del documento de estrate-
gia agraria de Madrid, la reciente
Conferencia de Cork ha sido el
segundo gran movimiento reali-
zado por el Comisario Fischler

para estimular el necesario debate sobre
la política agraria y rural del futuro. Re-
presenta un paso signi6cativo en la defini-
ción más precisa de lo que pudiera ser
una política rural integrada.

Principales elementos de la
declaración

Entre los muchos elementos contenidos
en la declaración de Cork, cabría quizás
destacar los siguientes por su interés desde
el punto de^ vista del desarrollo rural:

• Que las zonas rurales cuhren el 80%
del territorio comunitario y contienen el
25% de la población de la Unión Euro-
pea. Las tierras agrícolas y los bosques re-
presentan con creces la parte más impor-
tante de dicho territorio.

• Que el futuro del medio rural pasa,
por supuesto, por una agricultura compe-
titiva y orientada al mercado
no sólo comunitario sino
mundial, pero también por
la diversiticación de activida-
des en la explotación y
fuera de la explotación. Para
que una agricultura sea
competitiva se debe desen-
volver en un entorno econó-
mico competitivo, con una
calidad de vida digna.

• Se conCrman las múlti-
ples funciones que está
desempeñando ya el agricul-
tor y la agricultura: produc-
ción de alimentos sanos y
fiables para el mercado, gestión del tei-ri-
torio, protección del medio ambiente, pro-
ducción de bienes y servicios públicos y
privaclos.

• Se constata que, en su forma actual,
las ayudas compensatorias instauradas por
la reforma de la PAC de 1^2, están vien-
do su legitimidad puesta en entredicho
por distintos sectores de la sociedad.

• Todas la zonas rurales de la Unión
deben dotarse de una política rural inte-
grada. El principio de concentración, clc-
mento fundamental para poner los fondos
estructurales comunitarios al servicio del
objetivo de cohesión, debe retlejarse en
un mayor compromiso presupuestario de
la Unión para con las zonas y regiones
más necesitadas.

Las primeras reacciones

La declaración de Cork ha sido ya
abundantemente comentada. Fue objeto de
una presentación por parte del comisario
Fischler en el Consejo de Ministros Euro-
peo de Agricultura del lK de noviemhre
de 1^6, seguida por una primera discusión.
EI secretvio general del COPA-COGECA
(Organizaciones Agrarias- Cooperativas),
Peter Pooley, ya ha escrito al comisario
para hacerle Ilegar su punto de vista.

Podíamos sintetizar las reservas emiti-
das entorno a los siguientes puntos:

• La discusión es prematura; anticipa
negociaciones por venir, tales como las
perspectivas presupuestarias, las negocia-
ciones comerciales internacionales, la pró-
xima ampliacicín de la Unión.

• Se pretende desmontar la polític^> co-
mún de precios y mercado h^asladando los
fondos hacia una llamada « política rural»
cuyos beneficiarios no serán _va las agri-
cultores.

• Sin una agricultura competitiva y em-
presarial, no cabe pensar, al menos en im-

portantes ronas ^uralcs
de la Unión, cn dcsa-
rrollo rural. César
Lumbreras, en su edi-
torial del domingo 1
de diciemhre, afirma-
ba que el comisario
tenía más en mcnte la
agricultura austríaca,
en la que el agro-turis-
mo desempeña un pa-
pel relevante, que la
agricultura productiva
eurupca.

• Una política tan
desccntrali^ada podría

desembocar en distorsiones de la compe-
tencia que pondrían en peligro la libcrtad
de circulación de rnercancías.

La magnitud de estas reservas demues-
tran que la conferencia de Cork ha conse-
guido su primer ohjetivo: el de relanzar el
debate sobre cl futuro de la política agra-
ria y rural de la LJnián.

EI objetivo de esta contiibución es apor-
tar más elementos al dehate para poder
ver, en su conjunto, por donde puede evo-
lucionar la política agraria de la Unión
Europea cn los próximos años. n 1i^máti
García Azcárate; Comisión de la Unión
Europea. Dirección General de Ag^icultiu^a.

Las opiniones expresadas solo comprometen a
su autor y no a la institución para la que trabaja.
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